
Tercera ínor 7 de (>cíubre de 1597. Núm. 408. 

D E 

DE LA 

ona. 
Ley de g de Enero de Instrucción^ ie 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i . " - Para temar parte en toJa subasta 
de fincas o censos desamortizableá, se exigirá prcci-
samcme que los lidiadores deposit en ante el Juez 
que las presida, ó acrediicn haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
ia cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el lidiador. 

2.0 E) depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas délos partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA PARA EL DIA 18 DE OCTUBRE 
DE 1897. 

a i, « 

Remate para d día 18 de Octubre de 1897, ^ 
las doce en punto de su mañana, en el Juagado de 
esta Capital y en el de los partí los judiciales anie 
los señores Jueces de primera Instancia y escriba
nos que correspondan. 

DE . 

"mil I MICHOS BEL ESTADO. 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

~ - • ^ 0 ^ 0 4 - • 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
ie esta provincia, y en virtud de las leyes de 1* d: 
Mayo de 1S55, 11 de Julio de 1856 c instruccionc; 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasííj 
en el dia y hora que se dirá, las .tincas stguientcs: 

íenes del I k o 
paptido de la Capital 

PUEBLO DE CIHUELA, 
MENOR CUANTIA 

Tercera subasta. 

Número 3.418 del inventarle.—Un censo de una 
peseta 50 céntimos de rédito anual, procedente de la 
Iglesia de San Bartoloroé, que vienen pagando los 
Herederos de Miguel Castillo, vecino del indicado 
pueblo. 

CAPITALIZACION 

Itédilo anusl una peseta 50 céntimos, que capifa* 
lízadjáS a! 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
15 peaa'af, y DO habiendo tenido licitador alguno en 

ba&ía celebrada en 5 de Agosto y 16 de Septiem 
bre del año aeínal ge anueda á tercera subasta <!on 
la deduedón de 30 por 100 del tipo de la primera 6 



BOLETIN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

sea á pag-ar di contado en 10,50 pesetaSj cuya canti
dad sirve de tipo para la subasta. 

Importa elS'por 100 52 céntimos. 

Tercera subasta. 

Número 3.418 del inven'arjo.—Un censo ds 5 pe-
setas 22 céntimos ée rédito anua!» procedente de la 
Iglesia de San Bartolomé el que viene pagando Don 
Antonio la Mata y D. Pascual Vallefo, vecinos de di
cho pueblo. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual <> pesetas 22 céntimos, que capitali
zadas al 10 por 100 á pag'ar al contado asciende á 
62 pesetas 20 céntimos, y LO habiendo tenido licita 
t or alguno en la subasta celebrada en 5 de Agosto 
y 16 de'Septiembre del añc actual, se anuncia á ter
cera subasta con la deducción del SO por 100 del ü • 
po¿d8 la primera ó sea á pagar ai contado en 4) pe
setas 54'céntimos,:>iiya can'idad sirve de tipo para 
la ¡subasta 

Importa el 5 por 100, 2 pesetas 17 céntimos. 

Tercera subasta 

ú,inero 3 4,.8 del inventario.--üa censo de una 
pe.-etH 50 < éiinmos de lé Sito anua!, procedente de la 
Ig.oia d> í-an Bíir-oloiné, el que viene pííg*n lo don 
Üeiiilo Torar coi a, vecino del indicado pueblo. 

CAPITALIZACÍÓN' 

Rédi'o anual una prseta 50 céntimos, que eapíta-
li^.alas al 10 por 100 á pugar al contado, asciende ¿ 
15 pe'kela!», y no habit-ndo tenido limitador a'gono en 
las anbasías celebradas en los días 5 de Agosto y 10 
de Septiembre dT año actual, se anuncia á tercer» 
Mibasta con la deducció i del 30 por 100 del tipo de 
la primera ó sea á pagar al contado en 10 pesetas 50 
léütimos, cuya cántica 1 Hrve de tipo par»Ma subas 
tr. 

lizadas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
15 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en 5 de Agosto y 16 de Sep
tiembre desafio actual, sr anuncia á segunda subas
ta con la deducción del 30 por 100 del tipo de la pri • 
mera ó sea á pagar al contado por la cantidad de 10 
pesetas 50 céntimos, cuyas cantidades sirven de tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 52 céntimos. 

Tercera subasta 

Número 3 418 del inventário.—-Un censo de 50 
céntimos de rédito anual, procedente de la Iglesia de 
San Bartolomé, impuesto sobre la casa que vive don 
Pascual jas Heras, vecino del indicado pueblo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 50 céntimos de peseta, que capitali
zados al 10 por 100 á pagar al contado, asciende & 5 
pesetas, y LO habiendo tenido licitador alguno eu 
las subastan ^celebradas en 5 de Agosto 10 de Sep
tiembre del^año* acual, se anuncia á segunda su-
baíta^son la deducción del 30 por 100 del tipo dé la 
primera ó sea a pagar a! contado por la cantidad de 
3 pesetas 50 céoiions, cuya cantidad sirve de tipo 
para la íiibas'a. 

Importa el 5 por 100, 17 ( é .timos. . 

Importa e.,5 por 100, 5,̂  céitimos. 

Tercera subasta. 

KAmero 3.418 del invf ntano. — ü J censo de una 
pe.-t f» 50 cémimos d r ní Uto anuai. procedente de la 
Iglesia de San Barudoipó, impuesto sobre la heredad 
del Llano, el que viene paga, d i D. Andrés Perales, 
vecino del indicado putb o. 

CAPITALIZACIÓN 

.Rédito anual una peseta 50 céntimos, que capí ta 

1 ercera subasti. 
Ni'nv ro 3.418 del inventario.—Un cmso de una 

peseta 50 léutirnos ue rédito akual, procedente l̂e la 
lg!e»ia de Pao Bartolomé, impuesto soore la ca a que 
VÍve don Gaspar López, vecino del indicalo pueblo. 

CAPITALIZACIÓN 

Re liío'anual una peseta 50 céntimos, que capita
lizadas al 10 por 100 a pagar al con ta Jo, asciende á 
15 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno en 
las Mibas'as fehbralas en 5 de Agosto y 16 de Sep
tiembre df Ifaño bctua1, se anuncia á teicera subasta 
con la deduccion]del 3ü por del tipo de la primera 
ó ŝ a á p^gar ai contado por la camidal de lü pese
tas 50 céntimos, cuya canlidai sirve de tipo para la 
subasta. 

In-iporta el 5 por 100, 52 c é n t i m o s . 

Tercera subast t 

Número 3.418 del inventario.^=Un censo de 2 pe
setas ib céntimos de rédito anual, procedente de la 
Ig'esia de San Bartolomé, qu-j vienen pagándolos 
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herederos de don Francisco Morón, vecinos del indi* 
cado pueblo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anua] 2 pesetas 25 céntimos, que capitali-
zadas al i0 por 100 k pag-ar^al contado, asciende á 
22 pesetas50 céntimos, y no habiendo tenido licita-
dor alguno en l«is subastas celebradas en 5 de Ag-osto 
y 16 de Septiembre del año actual,'se anuncia á ter
cera subasta con la deduceió^dePSO por 100 del t i 
po de la primera ó sea á pagar al contsdo'por la 
cantidad de 15 pesetas 75 céntimos, cuya] cantidad 
sirve de tipo para la subasta. 

niporfa el 5 por 100, 78 céntimos. 

Tercena subista. 

Número 3 418 del inventario.—Uu censo de 56 
céatimos de'peseta de rédito anual, impuesto sobre 
una casa en el Castillo, y que viene pagando don 
Jcaquíü Egea vecino del mismo. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 50 céntimos de peseta, que capitali
zados al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
5 pesetas 60 céntimos, y j o habiendo tenido licita-
dor alguno en la subasta celebrada en 5 de Agosto 
y 16 de Septiembre del año actual se anuncia á ter
cera subnsta con !a deducción del 30 por ICO del tipo 
de la primera.ó sea á pagar al ccntado en 3 pesetas 
92 céntimos, cuya cantidad sirve de tipo para la su -
basta. 

Importa el 5 por 100, 19 céntimos. 

Tercera subasta. 

Nümero 3 418 del invt otario.—Uo cen.̂ o de una 
peseta 50 ccntimos de rédito anual, procedente de la 
Iglesia de San Bartolt-mé, impuesto sobre una here
dad en Peñas Rubias, el que viene pagandf don a > -
j»udrj García,'vecino del mismo. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual una pesera 50 céntimos, quec-íji.a-
lizadas al 10 por lOO /̂Tpagar al confado, asciende á 
15 pesetas, 3 no habiendo tenido licitador alguno en 
hs subas-a celebrada-! en 5 de Agosto y 16 á-i Sep
tiembre del año actual, se atiuncia a tercera subasta 
con la deducción d-l 30 pur 100 del tipo de la prime
ra ó tea a pagar al contado eu 10 pesetas 50 cénti
mo, cuya cantidad > irve de tipo pata la subasta. 

Imp* rta el 5 por 100, 52 céntimos. 

Tercera subasta. 

Número 3.418 del inventario.—Un censo de 55 
céntimos de peseta de rédito anual, procedente de la 
Iglesia de San Bartolomé, impuesto sobre una casa 
en la calle Bajera, el que viene pagando don Anto
nio Elipe, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 55 céntimos de peseta, que capitali
zados al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
5 pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido licitador 
alguno e l la subasta celebrada en 5 de Agosto y 16 
de Septiembre del año actual, se anuncia á tercera 
subasta con la deducción del 30 por 100 del tipo de la 
primera ó sea á pagar al contado en 3 pesetas 85 Cén
timos, cuya cantidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por cimto 100, i9 céntimos. 

1 creerá subasta 

Número 3.418 del iLveniario.—Un censo de tres 
pesetas 75 céntimos de rédito anual, procedente de 
la Iglesia de San Bartolomé, impuesto sobre un so
lar de casa, el que viene pagando don Juan Morales 
vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédito anual 3 pesetas 75 céatimos, que capitali
zadas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
37 pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido lícita -
dor alguno en la subasta c lebrad 1 en 5 de Agosto y 
16 de Septiembre del año actual, se anuncia a terce
ra subasta con la deducción del 30 por 100 del tipo 
de la primera ó sea a pagar al contado en 26 pesetas 
25 céntimos, cuja cantidad sirve de tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por 100 una peseta 31 céntimos. 

Tercera subasta. 

Número 3.4!S del itiVentario.—ün censo de una 
peseta oe rédito anual, procedente de la Iglesia de 
San Bartolomé, impuesto sobre un huerto en la So • 
lana, que viene pagando don José Morón y Blasco, 
vecino del mismo. 

CAPITALIZACION. 

Rédito anual una peseta, que capitalizada al 10 
por ciento a p»gar al contado, asciende a 10 pesetas 
y no habiendo tenido licitador alguno en la subasta 
celebrada en 5 de Agosto 10 de Septiembre del i>ño. 
ajtua!, se anuijcia á tercera subasta con la deducción 
del 30 por 100 del tipo de la primera ó sea á pagar 
al contado en 7 pesetas, cuya canuda 1 sirve de tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por 100 35 céntimos. 
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Tercera subasta. 

Número 3,418 del inventario.—ün censo de 14 pe
setas de réJiío anual procedente de la Ig-lesia de San 
Bartolomé, impuesto sobre la viña somera, el que 
viene, pagando don Jerónimo Blanco y don Simón 
Corella vecinos del mismo. 

CAPxTALIZACION-

Rédito anual 14 pesetas, que capitalizadas al 10 
por 100 á pagar al contado, asciende á 140 pesetas 
y no habiendo tenido licitador alguno ea la subasta 
celebrada en 5 de Agosto, 16 de Septiembre dê  año 
actcal se anuncia á tercera subasta con la deduc 
ción del 30 por 100 del tipo de la primera ó sea á pa
gar al contado en 98 pesetas, cuya cantidad sirve de 
tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 4 pesetas 90 céntimo?. 

Tercera subasta. 

Número 3,418 del inventario.—ün censo de una 
peseta setenta y nueve céntimos de rédito anual, 
procedente de la Iglesia ^e San Bartolomé, impuesto 
sobre uua casa que vive D. Manuel Pinilla vecino 
del mismo, el que viene pagando dicho gravámen. 

CAPITALIZACION. 

Rédito'uuual una peseta 79 céntimos, que capita
lizadas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
17 pesetas 90 céntimos, y no habienao tenido licita
dor alguno en la subasta celebrada en 5 de Agosto y 
y 16 de Septiembre del año actual se anuncia á ter
cera subasta con la deducción del SO por ciento del 
tipo de la primera ó sea á pegar al contado en 12 
pesetas 53 céntimos cuya cantidad sirve de tipo pa
ra la subasta. 

Importa el 5 por 100, 62 céntimos. 

Tercera subasta. 

Kúmero 3,418 del inventario.—Un censo de una 
peseta seis céntimos de réJito anual, procedente de 
Iglesia de San Bartolomé, impuesto sobre ¡a casa que 
vive D. Marcelino Andrés vecino del mismo, el que 
viene pagando dicho gravámen. 

CAPITALIZACION. 
Rédito anual 1 peseta 6 céntimos, que capitaliza-

das al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 10 
pesetas 60 céntimos, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas verificadas en 5 de Agosto y 
16 de Septiembre del año actual, se anuncia á terce
ra subasta con la deducción del 30 por 100 del tipo 
de la primera ó sea á pagar al contado por la canti-
dad de 7 peseíaa 42 céntimos, cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

Importa eLS por|l00; 37 céntimos. 

Tercera subasta. 

Tercera subasta. 

Número 3.418 del inventario.—Un censo de tres 
pesetas de rédito anual, procedente de la Iglesia de 
San Bartolomé, impuesto sobre la casa que vive la 
Sra. Vinda de Pedro Lsfuente, vecina de la misma 
la que viene satisfaciendo dicho gravámen. 

CAPITALIZACION. 

Rédito anual 3 pesetas, que capitalizadas al 10 
por 100 á pagar al contado asciende á 30 pesetas, y 
no habiendo tenido licitador alguno en la subasta 
celebrada en 5 de Agosto y 16 de Septiembre del año 
actual, se anuncia á tercera subasta con la deducción 
del 30 por 100 del t ip i de la primera ó sea é pagar al 
contado en 21 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 upa peseta 5 céntimos. 

Número 3.418 del inventarío.=Üjj censo de una 
| peseta 6 céntimos de rédido anual, procedecte de la 

Ig-lesia de San Bartolomé, impuesto sobre la casa 
que habita D. Cipriano Miguel, vecino del mismo, 
el que. viene pagando dicho gravámen. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito anual una peseta seis] céntimos, capitali

zadas al i0 por 100 á pagar al contado asciende á 10 
I pesetas 60 céntimo?, y LO hablen Jo tenido licitador 
¡ alguno en la subasta celébrala en 5 de Agosto y 16 

de Septiembre del año actual, se anuncia á tercera 
subasta ^on la deduccióu^de! 30 por 100 del tipo de 
la primera ó sea a pagarla! contado en 7 pesetas 42 
céntimos, tipo parala subasta. 1 

Importa el 5 por 100, 37 céntimos. 

Tercera subasta. " 

Número 3 418 del inventar io . -ün censo de una 
peseta de ró lito anual, procedente de la Iglesia de 
Saa Bartolomé, impuesto sobre la casa que habita 
don Pedro Gil, vecino del mismo el que viene satis 
faciendo dicho gravámen. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito anual una peseta, que capitahzada al 10 

por 100 á gagar al contado, aso en ie á diez pes^a* 
y no habiendo tenido licitador alguno en las subas' 
tas celebraos ea 5 de y i6 de Septiembre 
del ana actu-ii, se anuncia a t e r i r á s ú b i t a coala 
deducción del 30 por 100 del tipo de la primera, ó sea 
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á pag-ar al contado en 7 pesetas, cuja cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 35 céntimos. 

Tercera sv.bista. 

Número 3 418 del invenlario.—TI;Í censo de una 
peseta de réiiío anual, procedente de la Ig-iesia del 
pueblo, impuesto sobre una casa en dicho pueblo, y 
que viene pagando don Antonio Alo.'is.o, vecino del 
mismo, el que viene satisfaciendo dieho gravámen. 

CAPITALIZACION. 

Rédito anual una peseta que capitaliz fid a al 10 
por ciento a pagar ai contado, asciende á 10 pesetas 
y no habiendo tenido lidiador alguno en la subasta 
celebrada en 5 de Agosto 16 de Septiembre del fcñto 
actual, se anuncia á tercera subasta con la deducción 
del 30 por 100 del tipo de la primera ó sea á pagar 
al contado en 7 pesetas, cuya cantidad sirve de tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por 100 35 céntimos. 

7. rcera subasta 

Número 3.475 del inven; a rio.—-Un censo de 49 
pesetas 50 céntimos de rédito anual, procedente de 
las Religiosas Claras de Medinaceli, impuesto sobre 
los propios de dicho pueblo y que viene pagando el 
Ayuntamiento del mismo. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédito anual 49 pesetas 50 céntimos, que capitali
zadas al 6 por 100 á pagar en 5 plazos, asciende á 
825 pesetas y al nueve á pagar al contado 550 pesetas 
y no habiendotenido licitador alguno en las subast is 
celebradae en 5 de^Agosto y 16 de Septiembre del 
año actual, se anuncia á tercera subasta con la de
ducción del 30 por 100 del tipo de la primera ó sea 
á pagar en 5 plezcs en 577 pesetas 5U céntimos y h 
pagar al contado en 385 pesetas, cujas cantidades 
sirven de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 á plazos 28 pesetas 87 cénti
mos. 

Id. al contado 19 pesetas 25 céntimos. 

Tercera subasta. 

CAPITALIZACION 
P6édito anual 75 céntimos de peseta, que capitali

zados al lü por 100 á pagar al contado, asciende á 
7 pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido licitador 
alguno QI la subasta celebrada en 5 de Agosto y 16 
de Septiembre ael año actual, se anuncia, á tercera 
subasta con la deducción del 30 por 100 del tipo de la 
primera ó sea á pagar al cc ntado en 5 pesetas 25 cén
timos, cuya cantidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100,26 céntimos. 

Tercera subasta. 

Número 3.418 del inventario.---Un censo de dos 
peseta 25 centimos de rédito anual, procedente de la 
Ig esia de San Bartolomé, que vienen pagando ios 
herederos de don Miguel Alcalde, vecinos del indi, 
cado pueblo, 

CAPITALIZACION 

Rédito anual dos peseta 25 céntimos, que capita
lizadas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
22,50 ptas., } no habiendo tenido licitador alguno en 
las subasta celebradas en 5 de Agosto y 16 de Sep
tiembre del año actual, se anuncia á tercera subasta 
con la deducción del 30 por 100 del tipo de la prime • 
ra ó sea a pagar al contado en 15 pesetas 75 cénti
mo, cuja cantidad / irve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 78 céntimos. 

Número 3.418 del inventario.—Un ceneo de 75 
céntimos de peseta de rédito anual, procedente de la 
Iglesia de San Bartolomé, impuesí'j sobre la pi3za 
del Cerro Gordo, el que viene pagando don Pedro 
Esteban, vecino dd mismo. 

IZANA 

agregado á QUINTANA REDONDA. 
MENOR CUANTÍA 

Tercera subasta. 

Número 334 del inventario.—Un o*B80 de 16 
pesetas 50 céntimos de rédito anual, procedente del 
Cabilddo Colegial de Soria, impuesto sobre tierras en 
Izana y que viene pagando D. Lorenzo Pérez y cotn» 
peñeres, vecinos del mismo. 

< CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 16 pesetas 50 céntimos, que capitali
zadas al 6 por 100 á pagar en cinco plazos, asciende 
á 275 pesetas y al 9, á pagar al contado á 183 pese* 
tas 33 céntimos, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 9 de Agosto y 
16 de Septiembre del año actual, se anuncia á ter 
cefa subasta con la deducción del 30 por 100 del t i 
po de la primera ó ŝ a á pagar en 5 plazos en 4-92 
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pesetas 50 céntimcs y á pagar al ccntado en 128 pe
setas 34 céntimos, cuyas cantidades sirven de tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por 100, á plazos 9,62 peseías. 
Id. id. al contado 6,41 pesetas. 

Tercera subasti. 

Número 265 del inventario.—Un censo de 48 pe
setas 22cts. de rédito anual, procedente del Cabildo 
Colegil de Soria, impuesto sobre varias tierras en 
Izana y que viene pagando don Vicente González, 
vecino del mismo. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 48 pesetas 22 céntimos que capitali
zadas al 6 por 100 á pagar en cinco plazos, asciende 
á 803 pesetas 66 céntimcs y al9á pagar al contado, á 
535 pesetas 77 céntimos y ro habiendo tenido licita--
dor alguno en la subastas celebradas en 9 de Agosto 
y 16 de Septiembre del año actual se anuncia á ter
cera subasta con la deducción del 30 por 100 del tipo 
de la primera ó sea á pagar en cinco plazos en 582 
pesetas 57 céntimos y al ccntado en 375 pesetas 4 
céntimos, cuyas cantidades sirve de tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por 100, a plazos 28,12 pesetas. 
Id. id. al contado 18,75 pesetas. 

Tercera subasta 

Número 52 del inventario.=Un censo de 20 pese
tas 18 céntimos de rédito anual, procedente de la 
Iglesia del pueblo, impuesto sobre cinco tierras en 
Izana y que viese pagando D. Mauricio González, 
vecino de Camparsñon. 

CAPITALIZACIÓN 

: Rédito anual 20 pesetas 18 céntimos, capitali-
zfidas'al 6 por 100 á pagar en cinco plazos, asciende 
á.336.pesetas 33 céntimos y al 9 á pagar al contado 
á 224 pesetas 22 céntimos y no habiendo tenido licita • 
dor alguno en las subastas celebradas en 9 de Agos
to y 16 de Septiembre del año actual, se anuncia á 
tercera subasta ¿on la deducción de! 301por 100 del 
tipo de la primera ó sea á pagar en cinco plazos en 
235 pesetas 44 céntimos y al contado en I56 pesetas 
96 céntimos, cuyas conlidades sirven de tipo para 
la sübasta. 

. Impoata el 5 por 100 á plazos U^T pesetas. 
Id. id. al contado 7 pesetas 84 céntimos. 

ESTEPA DE TERA. 

agregado á TERA 

Tercera subasta. 

Número 3.422 del inventario.—Un censo de 19 
pesetas 50 céntimos, procedente del Curato de Tera, 
impuesto sobre una casa, una jugada de regadío y 
80 de secano, en Estepa de Tera y que viene pagan
do don Angel García, vecino del mismo. 

CAP.TALIZ ACION-

Rédito anual 19 pesetas 50 céntimos, que capitali
zadas al 6 por ICO á pagar en cinco plazos asciende 
á 325 pesetas y al 9 á pagar ai contado a 216 pesetas 
66 céntimos, y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en 9 de Agosto y 16 de 
de Septiembre dd año actual se anuncia a tercera 
subasta con la deducción del 30 por 100 del tipo de 
la primera ó sea á pegar en (dnco plazos en 227 pe
setas 50 céntimos y á pagar al contado en 151 pese
tas 67 céntimos, cuyas cantidad sirven de tipo para 
la subasía-

Imp( ría el 5 por 100 á plazos 11 pesetas 37 cénts. 
Id. id. al contado 7 pésetes 58 céntimos. 

Tercera subasta. 

Núm ero 3.893 del inventarlo.=:Un censo de4 pe-
pesetas 40 céntimos procedente del Curato del pueblo 
impuesto sobre dos yugadas de tierra en Estepa de 
Tera y que viene pagando D. Eugenio García, veci
no del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 4 pesetas 40 céntimos, que capitali • 
zadas al 10 por 100 á pagar al contado asciende á 44 
pesetas y no habiendo tenido licitador alguno en la 
subasfa celebrada en 9|de Agosto y 16 de Septiembre 
del año actual, se anuncia á tercera subasta con la 
deducción de 30 por 100 del tipo de la primera, ó sea 
á pagar al contado en 30 pesetas 80 céntimos, cuya 
cantidad sirve de tipo para la subías. 

Importa • 1 5 por 100 1 peseta 54 céntimos. 

CARAZUELO 

agregado CANDILICHERA. 

Tercera subasta. 

Número 3.383 del inventario.-—Un censo de 4 pe
setas 12 céntimos, procedente de la Cofradía de Ani 
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mas de Soria, impuesto fobre una casa en Carazuelo 
y que viene pag-audo D. Eíeuterio Martivnz, vecino 
del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito anual 4 pesetas 12 céntimos, que capitali

zadas al 10 por 100 á pagar ai contado, asciende á 
41 pesetas 20 cántimos, y no habiendo tenido licita
dor alguno en l̂hs subastas en9 de Agosto j 1(5 deSep-
tiembre del año actual, se anuncia k tercera subasta 
con la deducció i del 30 por 100 del tipo de la prime
ra ó sea á pagar al contado en 28 pesetas 84 céntimos 
cuya cantidad síive de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 1 peseta 44 cé a timos. 

primera ó sea á pagar al contado en 26 pesetas 25 
céntimos, cuya cautidad sirve de tipo para la subasta 

Importa el 5 por 100, 1 peseta 30 céntimos. 

DUANEZ 
agregado á CANDI LICITE RA. 

Tercera subasta. 

Número 180 del inventario.—Un censo de dos 
pesetas de rédito anual,procedente delCurato de San 
Nicolás, de Soria, impuesto sobre una heredad en 
Duañez, y que viene pagando D Anastasio Carnicero 
y otro vecinos del rmsmo. 

CAPITALIZACION. 
Rédito anual 2 pesetas, que capitalizadas al 10 

por IDO á pagar al contado asciende á 20 pesetas, y 
no habiendo'tenido licitador alguno en la subasta 
celebrada tn 9 de Agosto y 16 de Septiembre del año 
actual, se anuncia átercera subasta con la deducción 
del 30 por 100 del t ip i de la primera ó sea é pagar al. 
contado en 14 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 70 céntimos. 

FÜENTETOBA. 
Tercera subasta. 

Número 3.424 del inventario.—ün censo de 8 pe
setas 55 céntimos de rédito anual procedente de la 
Fábrica del Espmo de Soria, impuesto sobre una he
redad de 5 yugadas de tierra en Fuentetoba y que 
vienen pagando don Francisco L'orente y compañe
ros, vecinos del mismo. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 8 pes3tat^25 céntimos, que capitali
zadas aMO por 100 á pagar al contado, asciende á 
82 pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido licita" 
dlr alguno en las subastas celebradas en 9 de Agos
to y 16 de Septiembre del año actüai, se anuncia á 
segunda subasta con la deducción del 30 por 100 del 
tipo de la primera ó aeaá pagar al entado en 57 pe 
setas 75 céntimos, cuya cantidad sirve de tipo para 
la subasta. 

Importa el 6 por 100, 2 pesetas 88 céntimos. 

DEZA. 
Tercera subasta. 

FUENTETECHA. 

Tercera subasta. 

Número 48 del inventario.—Un censo de tres 
pesetas 75 céntimos ae rédito anual, procedente de la 
Maestrescolia Colegial, úapnesto sobre una choza, 
un huerto y varias tierras en Fuentelsaz y que viene 
pagando don Fulgencio Alonso, vecino de Gómara. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual tres peseta 75 céntimos, que capita
lizadas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
37 pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido licita
dor alguno en la subasta celebrada en 9 de Agosto y | 
16 de Septiembre del año actual se anuacia á tercera | 
subasta ';on la deducción de 30 por 100 del tipo de la \ 

Número 236 del libro.—Un censo de 5 pesetas de 
rédito anual, procedente de las Monjas Claras de Me-
dinaceli, impuesto sobre un hr.erto en Dcza y que 
viene pagando Don Mariano Esteras, vecino de di-
-cho pueblo. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 5 pesetas, que capitalizadas al ]0 
por 100 á pagar al contado asciende á 50 ^pesetas 
j LO habiendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebrada en 9 de Agosto y 16 de Septiembre del 
año actual, se anuncia á tercera subasta con la de ; 
duccióa del 30 por 100 del tipo de la primera ó fea-
á pagar ai contado en 35 pesetas, cuya cantidad 
sirve de tipo para la subasta 

Importa el 5 por 100, 1 peseta 75 céntimos. 

Tercera subasta 

.Número 3.465 del inventario.^-Un censo de 24 
peseta 75 céntimos de rédito anual, procedente dé'las 
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Religiosas de San Román de Medioaceli, impuesto 
sobre los propios de Deza, y que viene pagando el 
Ayüntamiento. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 24 péselas 75 céntimos, que capita
lizadas al 6 por 100 á pagaren cinco plazos, ascien
de á 412 pesetas 50 céoUmos, y al 9 por 100 á pagar 
al contado, á 275 pesetas, y no habiendo tenido licL 
tador alguno en las subastas celebradas en los días 9 
de Agosto y 16 de Septiembre dd año actuarse 
anuncia á tercera subasta con la ^educción del 30 
por 100 del tipo de la primera ó sea á pagar al con
tado en 192 pesetas 50 céntimos, y á pagar en cinco 
plazos en 288 pesetas 75 céntntimos, cuyas cantida 
des sirven de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, á plazos 14'43 pesetas. 
Id. id. al contado 9 pesetas 62 céntimos. 

Tercera subasta. 

Número 3.463 del inventario.—Un censo de 8 
pesetas 25 céntimos do rédito anual, procedente de 
las Monjas Claras de Meeinaceli, impuesto sobre una 
era empedrada en Deza, y que viene pagando Don 
Francisco Alejandre, vecino del indicado pueblo. 

' ' CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 8 pesetas 25 eéníimos, que capita
lizadas al 10 por 100 á pagar aLconíado, asciende á 
82,50 ptas. y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en 9 de Agosto y 16 de Sep
tiembre del año actual, se anuncia á tercera subas-
tafcon la deduccióo'del 30 por 100 del tipo de la pri
mera ó sea á pagar al|coníado por la cantidad, de 57 
pesetas 75 ̂ céntimos, cuya cantidad sirven de tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 2 pesetas 88 céntimos. 

: CUEVAS (las) 

Tercera subasta 

Número 264 del inventario.—Un censo de 49 pe
setas 98 céntimos de rédito anual, procedente de los 
Curas.!y Beneficiados de Soria impuesto sobre fie cas 
en las Cuevas, y que viene pagando don Agustín 
Pozas, [vecino delpnáicado pueblo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 49 pesetas 98 céntimos, que capita
lizadas al 6 por 100 á pagar en 5 plazos, asciende á 
833 pesetas y al 9 á pagar a¡ contado, a 555 pesetas 

33 céntimos, y no habiendo tenido iicitador alguno 
en las subastas celebradas en 9 de Agosto 16 de 
Septiembre del año actual, se anuncia á segunda 
suba£ía son la deducción del 30 por 100 del tipo de la 
primera ó sea á pagar al contado por la cantidad de 
388 pesetas 74 céntimos, y á p&gar er cinco plazos 
en 583 pesetas 10 céntimos, cuyas cantidades sirven 
de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 en cinco plazos 2945 pesetas. 
Id. id. al contado 19 pesetas 43 céntimos. 

Tercera subasta. 

Número 3,415 del inventario.—Un censo de tres 
pesetas ¿etenta y cinco céntimos de rédito anual, 
procedente del Curato del pueblo, y que viene pa
gando D. José Llórente, vecino de las Cuevas. 

CAPITALIZACION. 

Rédito anual tres pesetas 75 céntimos, que capita
lizadas ai 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
37 pesetas 50 céntimos, y no habienuo tenido licita
dor alguno en la subasta celebrada en 9 de Agosto 
y 16 de Septiembre del año actúa) se anuncia á ter
cera subasta con la deducción del 00 por ciento del 
tipo de la primera ó sea á pegar al contado en 26 
pesetas 25 céntimos cuya cantidad sirve de tipo pa
ra la subasta. 

Importa el 5 por 100 1 peseta 31 céntimos. 

Tercera subasta. 

Número 496 del inventario.—Un censo de cuatro 
pesetas 12 céntimos de rélito anual, procedente do 
la Cofradía del Carmen del Burgo, impuesto sobre 
varias fincas en las Cuevas, y que viene pagando 
D. Elias Moreno, vecino del mismo. 

CAPITALIZACION. 
Rédito anual 4 peseta 18 céntimos, que capitali

zadas al 10 por 100 á pagar al contado asciende á 41 
pesetas 20 céntimos, y no habiendo tenido licitauor 
alguno en las subastas verificadas en 9 de Agosto y 
16 de Septiembre del año actual, se anuncia á terce
ra subasta con la deducción del 30 por 100 del tipo 
de la primera ó sea á pagar al contado por la canti
dad de 28 pesetaa 84 céntimos, cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 1 peseta 44,,céntimos. 

Soria 6 d¿ Octubre de 1897. 
El Administrador, 

FEDERICO GUTIERRES 
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C O N D I C I O N E S . 

1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. * No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
aiientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos, 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazcs 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes en el intérvalo de un año cada uno, 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince días siguhntcs al de haberse no-
íiiicaaO la orden de adjudicación. 

4. * Según resulta de los antecedentes y Jemas da
los que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas* de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
|a manifestada, pero si aparecieran postenorraeme, se 
indemnizará al comprador en los términos e.. _,ae en 
h instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. " Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas qu1 tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tién^'ie que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1.0 c- la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera i neo n ve -
niente éiieniras no tengan pagados todos tos plazos. 

7," El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y 1» 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley, 

S." Los compradores de fincas urbanas no podrán 

dcnscierlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.* del artículo 5, de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras do 1.0 
de Mayo de 18^5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10. a Para tomar pane en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente t \ 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
too de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-
gadaria de la Delegación, én las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de ios Juzgados,, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real 01 den de 12 de Agosto de 1890.) 

ÍT,9 Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y ios resguardos ó 
sus certificaciones á los postorcs, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.' de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
as leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el términa 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre excesi 
falta de cabida, y del expediente resultase que dich1» 
falta ó exceso iguala á la quinta pane de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ai comprador si la falta ó xcesoe no llé
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. ' El Estado no anulará las ventas por faltas Ó 
perjuicios causados por los^Agentes de la Administra
ción é independientes"de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri
minales que procedan contra los culpables. (Art. 8.° 
del Real 'decreto de;* 10 de^Julio|de 1865.) 

15. ' Con arreglo á lo dispuesto por los artículo* 
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4.0 y 5.* del Real decreto de 11 de Enero de 1877 Jas 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

ubasía, yqueeneae caso las fincas deben venderés 
inmediatamente, como si esto no hubiera 
s'^ar. 

tenido 

esponsabilidades 
incurren ios rematantes 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

en gü 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Art. 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se subastará de nuevo la finca, quedan -
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno-
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar{0 de. 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2.*)=Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicacióu 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demáj 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva- i 
menté en el Tesoro. j 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

El Rey /vQ. D.,G.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de Ip^Contcncioso y de conformidad con lo pro
ducto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por tó-Intervención general de la Administración 
del Estado se ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 

Real orden de 2$ de Enero de 1895. 
Se resuelve por esta disposición que los comprado

res pueden satisfacer el importe del primer plazo has
ta la celebración del nuevo remate, con la pérdida del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince día des
de que se Ies notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el hn 
i f que no aleguen ignorancia. 

Soria 6 de Octubre de 1897. 

E l Administrade r , 

FEDERICO GUTIERREZ 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

Rentos de ÍBienes J2aáonaies 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N , 

Un mes. 

3 meses, 
6 » 

12 » 

Precios de venta. 
Un número corriente . . . 

» atrasado. . . 

3 pesetaí 

8 « 

15 a 

28 « 

1 feseta. 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11, piso 3. 

SORIA.-1897. 
Tip. de P . Riofa, calle de San Juan, bap, -» 


